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de la Provincia de Albacete.
Este p e r ió d ico  so pub l 'ca  lo s  lunes ,  m ié r c o le s  y  N ie rn es .— -Los suscr ítores  1 Los  anunc ios  par t icu la res  que se qu ie ran  insertar en el Boletín, previa li- 

de  esta Capital pagarán  6 rs. al m es ,  y  8 lo s  d e f u e r a ,  f ran co  el p o r t e .  j cenc ía  d e l  S r .  G ob e rn ad or ,  pagarán  medro rea l p o r  l inea.

por
lo i
no

a i

PARTE OFICIAL,

mam de l .\ g a c e t a .
P R E S ID E N C IA  

DEL CONSEJO Í)E MINISTROS.S . M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en el Real sitio de Aran- juez, sin novedad en su importante salud.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

V en go  en nombrar Gobernador de 
la provincia de l'aicncia á Ü. An to
nio Cuervo , que desempeña igeal car
g o  en la de Albacete.

Dado en Palacio á diez y  nueve de 
Abril de mil ochoc ientos sesenta y 
dos. E s t a  r u r i u c á d o  d e  l a  r e a l  m a m o . 
El Presidente del Consejo de Ministros  ̂L E O P O LD O  O ’D ü NN ELL.

¡^Gaceta núm. Wh.J

De acuerdo con mi Concejo de M i
nistros,

Vengo  en nom brar Gobernador de 
la provincia de Albacete á D. José 
Callostra y  Frau; que desempeña igual 
cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y  nueve de 
Abril de mil ochoc ien tos 'sesenta  y 
dos. E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . 
i l  Presidente del Consejo do Ministros.L e o p o l d o  O ’ d o n n e l l .

(Gaceta núm. l lh .^

V en go  en nombrar Gobernador de 
la p rov inc ia  de Salamanca á D. T r i 
nidad Sicilia, electo para desem pe
ñar igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á diez y  nueve de 
Abril de mil ochoc ientos sesenta y  
dos. E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  ̂
El Presidente del Consejo de Ministrosr L e o p o l d o  o ‘ d o n n e l l .

(Gaceta núm.

De con form idad  con lo propuesto 
por  mi Consejo de Ministros, y o ido 
el Presidente del Consejo de Estado,

V^engo en destinar á la Sección de 
G obernación  y  Fom ento  del Consejo 
de Estado á D. Juan Chinchilla.

Dado en Palacio á ocho  de Abri 
de mil ochoc ientos sesenta y  dos.E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El Presidente del Consejo de Ministros,

■ LEOPOLDO 0 ‘ DONNELL.
(Gaceta núm. 406.y

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

MINISTEÍIIO DE LA GOBERNACION.

r e a l  D ECR ETO .
Habiendo renunciado D. Emilio 

Bernar el cargo de Diputado á Cor
tes por  el distrito de la Laguna, pro
vincia de Canarias,

V engo  en mandar que se p r o 
ceda á nueva e lección en dicho dis
trito con arreg lo  á la ley  de 18 de 
Marzo de 1846 y  su adicional de 16 
de Febrero  d e  1849.

Dado en Palacio á doce  de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Peal mano. 
El Ministro de la Gobernación.JO S É  DE POSADA HERRERA.

(Gaceta núm. 106.J

Subsecretaria.=Negociado 5.°

Rem itido á in form e de la Sec
ción do Estado y  Gracia y. Justicia 
del Consejo de Estado el exped ien
te de aulorizacian negada por  V. S. 
el Jue* de primera instancia de Mo

rón para procesar á D. Juan Muñoz, 
A lca lde  de  Coronil,  ha consultado lo 
siguiente:

aExemo. Sr.: Esta Sección ha exa -  
minaiio el expediente en que el G o 
bernador de la provincia de Sevilla 
ha negado al Juzgado de primera ins
tancia de Moron la autorización que 
solicitó para procesar á D. Juan Muñoz; 
A lcalde de Corom’l.

Resalía:
Que al cesar el Ayuntam iento  de 

dicho pueblo en fin de 1B6Ó, des
tituyó de su cargo de Oficial dé la 
Secretoria á D. Juan Caro, quien s o 
licito su reposic ión por  m ed io  de 
uua instancia qué e levó  en de Ene
ro de 1881 al nuevo Ayuntamiento, 
manifestando, entre otras cosas, que 
aunque el sueldo asignado á su pla
za había sido el de 5.500 rs. anua
les, nunca lo había percib ido in te
g ro ,  porque el Secretario le p r e v i 
no desde el momento cu que fué n om 
brado el Caro que era preciso que 
cediese una parle del sueldo para que, 
unida á otra suma que el m ismo Se
cretario se dcscoiilaria del suyo, pu
diese pagarse un auxiliar que ayu- 
da.«e á los trabajos de la Secretaria; 
cuya ex igencia  toleró el Caro por  te
m or  de que le quitasen el destino 
si no se prestaba al descuento que 
se le imponía:

Que la mencionada instancia de 
Caro fu'é decretada por  el Alcalde en 
el sentido de no haber lugar á lo 
que se pedia, ya  por  las razones que 
para la separación del Caro había 
tenido presentes la co rporac ión  an
terior, y  constaban en el acta r e s 
pectiva, ya porque la plaza estaba 
provista en persona com petente; y 
añadía el Alcalde en so resolución 
«que  se devo lv iese  al. interesado su 
instancia para que hiciese de  ella el 
uso qiie estimase conven ien te :*

Que dada cuenta al Juzgado de 
estos hechos, dedujo do ellos el P ro 
m otor  fiscal dos cargos contra el A l 
calde, á saber:

P r im ero .  Infracción del art. 271 
del Cód igo, puesto que. á pesar de 
habérsele denunciado por  el Caro el 
abuso que el Secretario . m ie l ió  suje
tando á aquel á un descuento forzoso , 
no p rom o v ió  el Alcalde el descubri
m iento y  persecución de semejante 
delito.

Segundo. In fracción del arl. 501 
del m ismo C ód igo  en el hecho de ha

be r  im ped ido  el A lcalde la presenta
c ión ó ei curso dé la solicitud de Ca
ro, la cual, sin em bargo de dir ig irse 
á la corporación  municipal-, fué decre 
tada !por el Alcalde sin dar cuenta de 
ella al Ayuntamiento.

Que el Juez, con form e con la o p i 
nión del P rom otor ,  p id ió  la .corres
pondiente autorización para proceder  
contra el A lca lde en los dos concep 
tos re feridos; pero  el Gobernador, des* 
pues de o ir  al interesado, á quien p i 
d ió explicaciones sobre ciertos anlece- 
dcnlés que el Alcalde no pudo satis
facer p o r  referirse á é p o c a  en que no 
desempeñaba la Alcaldía, n egó  la au
torización, fundándose con el Consejo 
provincia l en que el hecho denun
ciado contra el Secretario, y  del cual 
se pretende deducir  culpabilidad con 
tra el Alcalde po r  no haberlo perse
gu ido ,  no es verdadero de lito ;  pues 
ni le califica el Juzgado, ni consta que 
la suma descontada á Caro de su sue l
do dejara de aplicarse al pago  de un 
auxiliar de la Secretaria, resultando- 
siempre que el descuénto sufrido por  
Caro era mas bien un acto espontáneo 
de este; y  en cuanto al segando cargo 
imputado al A lca lde por  haber d ecre 
tado la instancia de Caro sin dar cuen
ta al Ayun iam ien lo , tam poco cree el 
G obernador  que ha incurrido aquel 
en responsabilidad, puesto que, ade- 
m.ás de consignar los fundamentos de 
su resolución, dejó á salvo el derecho 
del recurrente para reiterar su peli-  
cren ó  hacer de ella el uso que estima
re opo r ln n o .

Considerando:
I . ” Que según los datos que el e x 

pediento o frece  no existen fundam en
tos para proceder  contra el A lcalde 
de Coron il por  la omisión ó n eg l ig en 
cia de que se le acusa respecto á la 
persecución de un delito cuya e x is 
tencia no aparece comprobada, pues
to que, no constando que las sumas 
procedentes del descuento de que se 
queja el denunciante fueran ex igidas 
contra su voluntad y  con engaño, ha 
lugar á presumir que se prestó á c e d e r  
dichas sumas 'espontáneamente de 
acuerdo con el Secretario, por  un acto 
pr ivado y  con objeto de aliviarse de 
los trabajos de la Secretaría, compar
t iéndolos con un auxiliar:

Que tampoco existen méritos 
para presumir al A lcalde de (que se 
trata responsable de la infracción del 
art. 501 del Código penal, toda v e i
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que e l  hecho de  haber decretado p o r  
si uoa instancia d ir ig ida  al Ayunta- 
m ién lo  mandando devo lver la  al in iere- 
sado para los usos que v iere  co n ve 
nir le, no es suficiente para suponer 
que im p id ió  el A lca lde la presenta
c ión  ó  el curso de la indicada ins
tancia ,

La Jecc ion  opina que debe con 
firmarse la negali.ya del Gobernador 
de  S ev i l la . »

Y  habiéndose d ignado  S. M. la 
Reina (Q. I). G ) reso lver  de con for 
midad con lo  c cn iu l lad o  por  la r e 
fer ida Sección, de Real orden lo  c o 
munico á V. S. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios gu a r 
de  á V. S. muchos años. Madrid 4 
de  Abril  de 1862.POSADA H E R R ER A .
Sr. Gobernador de la prov inc ia  de 

Sevilla.
(Gacetanúm. 108.^

Neg$ciado 6.*

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO.

Negociado 9 / —Ohrat públicas.

l im o .  Sr.: Acced iendo S. M. á lo 
solic itado por  I). Salvador Sánchez 
M anzorro , ha tenido á bien autorizarle 
para que én el Ic rm ino  de  un año 
TGrifique los estudios de desecación y  
saneamiento de los terrenos ocupados 
po í ’M'a laguna llamada del Barrero , y 
p o r  las salinclas contiguas á la misma 
que existen en el término de Chiclana 
de  la Frontera, prov inc ia  de Cádiz, 
entendiéndose que por  osla autor iza
ción no adquiere el interesado d e re 
cho alguno para la ejecución de las 
obras, ni á rec lamar indemnización 
p o r  los trabajos que practique.

De Real orden lo .d igo  á V. 1. 
para su inteligencia y  efectos cons i
guientes. Dios guarde á V . 1. muchos 
años. Madrid 51 de Marzo de 1862.V f. g í  d e  A r m u o .
Sr. Director General de Obras públi

cas.
(Gacela núm. 94A

l im o .  Sr.: Vistas la Real órden de 
19 de D ic iembre de 18S9, por  la que 
se o to rgó  la concesión del ferro-carr i l  
de Quintanilla de las Torres  á Orbó; 
y  la de 25 de Febrero  de 1860, 
aprobando su trasferencia á la actual 
empresa, y  declarándola subrogada en 
todos los derechos confer idos y ob l i 
gaciones impuestas para con el Estado 
al pr im it ivo 'conces ionar io .

Visto el art. t."  de las condic iones

de  la concesión , fi jando el té rm ino  
de  dos años, contados desde la fecha 
en quo se o to rg ó ,  para ejecutar las 
obras y  poner  en com ple to  estado de 
serv ic io  el ferro-carr i l :  ^

Visto el art. 22 de la le y  general 
de 3 de Junio de 1855, según el cual, 
las concesiones de ferro-carr iles  cadu
carán si no se diese principio á las 
obras, ó  si no se conc lu yese  el c a 
mino, ó las lecc iones  en que se d i 
vida, dentro  de los plazos señalados 
en ellas, salvo los casos de fuerza 
m ayor ; y  so lo  cuando ocurra a lguno de 
19 de estoscasos y  se justifique deb ida
mente podrá  el Gob ierno  p ro rog a r  los 
plazos concedidos, por  el t iempo ab
solutamente necesario:

Vista la expos ic ión  de 20 de Octu
bre  de 1861, solicitando por  varios 
m otivos  p ró ro g a  p o r  un año del t iem 
po  señalado para la conclusión de este 
ferro-carr i l ,  y  resultando del exped ien 
te instruido para com probarlos  que las 
causas alegadas po r  la empresa no 
constituyen casos de fuerza m ayor, y  
po r  otra parte, que no se han ejecuta
do obras en escala ó  proporc ión  sufi
ciente para conclu ir  el camino en el 
p lazo fijado, que term inó en 19 de Di
c iem bre  de 1861, S. M .  la Reina (que 
Dios guarde ) se ha d ignado declarar 
caducada la concesión  del fe r ro 
carril de Quintanilla de  las Torres  á 
Orbó, d ispon iendo que en su conse 
cuencia se proceda para o torgarla  de 
nuevo, con a r reg lo  á lo que prescribe 
la re ferida  ley  genera l de 3 de Junio 
de 1855.

De Real órden lo d igo  á V. I para 
su inteligencia y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1862.V e g a  d s  í r m i j o .
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela núm. 9A.J

Obras públicas.—Negociado 9.®

l im o .  Sr.: De con form idad  con lo 
propuesto po r  esa Dirección genera!, 
de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos, S. M. ta 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Lo renzo  de la T o r r e  pa- 
,ra que, salvo el derecho de propiedad, 
y  sin perju ic io de tercero , aproveche 
las aguas del r io Guadalimar corno 
fuerza m otr iz  de  un m o lino  harinero 
que intenta construir sobre las ruinas 
de o tro  que existió en el punto llama
do Huerta de Olivas, término de Sa- 
biotc, provincia de Jaén, y  para que 
establezca en d icho rio una barca de 
paso con destino al serv ic io  del m o 
lino; debiendo ejecutar las obras con 
arreg lo  al p royec to  presentado y  bajo

2  =
la inspecc ión  de l In gen ie ro  Jefe de  la 
p rov inc ia , y  sujetarse además á las 
cond ic iones  siguientes:

Pr im era . La altura do la presa no 
pod rá  ex ced er  de 80 centím etros so 
bre el n ive l de  las aguas de estiaje, 
y  se referirá á un punto fijo é  inva
riable del terreno  inmediato para que 
pueda ser com probada en lod o  t iem po.

Segunda. No podrán aplicarse las 
aguas á o tros  usos que al m ov im ien to  
del m olino, y  después de  haber fun
cionado en el m ismo se devo lverán  
á su cauce natural.

T ercera .  La conservac ión  de la 
barca será de cuenta del concesiomi- 
r io ,  y  no podrá  este e x ig ir  retribu
ción de n ingún gén ero  á los que hi
cieren uso de aquella para pasar al 
m o l in o .

D e Real órden  lo  d ig o  á V. I. 
para su in te ligencia  y  efectos consi
gu ien tes  D ios  guardo á V. 1. muchos 
años. Madrid H  de  Abril  de  1862.V e g a  d e  A r m u o .
Sr. D irec tor  genera l de Obras pú

blicas.
(Gacela núm. 105^.

l im o .  Sr.: En vista del exped ien te  
p r o m o v id o  p o r  D. Miguel O live r  y  
Brú, D. Pab lo  Saenz y  D. A n ton io  
T o r res ,  S. M. la Reina {Q. D. G .) de 
con fo rm idad  con lo propuesto  por  
V. I . ,  ha tenido á bien au to r iza rá  
d ichos interesados para que, sa lvo el 
derecho de  propiedad y  sin perju ic io 
de tercero, practiquen investigaciones 
con ob jeto  de  iluminar aguas en el 
punto denom inado Cañada de los Can
teros, térm ino de la villa de  Mijas, en 
la prov incia  de Málaga; de cuyas aguas, 
si fuesen encontradas, podrán d ispo
ner á perpetu idad, con a r reg lo  á lo 
prescr ito  en el art. 27 del Real d e 
cre to  de 29 de Abril  de 1860.

De Real orden  lo d ig o  á V. I. para 
su inte ligencia y e fectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. 1. muchos años. 
Madrid 11 de Abr i l  de 1862.V e g a  d e  A r m u o .
Sr. D irector genera l de Obras pú

blicas.
(Gaceta m'm. iOb.J

SECCION DE U  PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 1 2 0 .

¡ Sumam ente satisfecho de  los im- 
' portantes servic ios prestados en la ac

tual quinta, p o r  los individuos del 
benem érito  cuerpo  de  la Guardia c¡. 
v i l ,  he dispuesto hacerlo  así pú* 
b lico  p o r  m edio del Boletín oficial v 
darles las gracias p o r  la iroporianie 
cooperac ión  que  en esta ocasión han 
prestado.

A lbacete  2 de  Mayo de 1861=; 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 121.

En v irtud  de d isposion del Exce- 
len t ís im o  Sr. D irector  general de Te
lé g ra fo s  la estación de  esta capital 
prestará el s e r v ic io  de  dia completo 
en v e »  d e  p e rm a n en te  que ha sido 
hasta aquí. En su consecuencia des
de este dia queda abierto dicho ser 
v ic io  desde  las siete de la mañana 
hasta las d oce  de  la noche.

Lo  que se anuncia al público por 
m e d io  de  este per iód ico  oficial para 
su conoc im ien to .

A lbacete 3 de  Mayo de 1863.- 
P o r  orden , Cárlos María Perier.

Otra núm. 122.

Sección de Estadística.

La Junta genera l de Estadística de
sea con ocer  el desarrollo  que los ca
m inos vecinales tienen de año en año 
en esta-provincia, asi com o lascanii- 
dades que se emplean en su construc
ción y  reparac ión . Los modelosquese 
insertan á continuación de esta circu
lar, servirán de  base para llenar los 
cuadros con relación a los años de 
1859 y  1860, deb iendo  redactarse es
tados especiales para cada uno. Llamo 
m uy part icu larm ente  la atención do 
los A lca ldes , para que las noticias re
ferentes á la prestación personal que 
bajo el n om b re  de peonada vecinal 
ú o tro  semejante, ob l iga  á los pueblos 
á destinar durante el año cierto nú
m ero  de jornales para las obras de 
cam inos vecinales, vengan á esleOo- 
b ie rno  ajustados á la m ayor exactitud.

Los  Alcaldes de los pueblos de es
ta p rov inc ia , bajo su responsabilidad, 
dejarán cum plido  este servicio con la 
m a y o r  u rgencia , remitiendo los cua
dros con las noticias que se piden, o 
contestando en o t r o  caso negativa
mente.

Albacete 29 de  Abril de 1863 .-  
El G obern ad or ,  Antonio Cuervô

Longitud de los trozos de caminos vecinales terminados y en construcción en el año....

Denominación de los 
caminos.

Longitud total. 

Kilómetros.

L O N G I T U D .

Terminada.Kilómetros.
Enconstrucción.Kilómetros.

OBRAS DE FÁBRICA.TERM INADAS.
Puentes. Pontones. Alcantarillas. Alargeas. Caños. Muros de ostenimient Metro». Ponto-Puentes. nes.

EN CONSTRUCCION.
Alcantarillas. Atarjeas Caños- Muros i t  sosleniniítiiW- Metros.

Se formará un estado para el año de 1 8 5 9  y otro para el de 1 8 6 0 .
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Jopnaléros, caballerías, carros y cantidades empleadas en las obras de construcción y reparación de caminos 
vecinales en el año de.......................

1 ,
DENOMINACION

DE t o s
CAMINOS

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO. FONDOS EMPLEADOS.

POR TODOS CO N CEPTO S. POR PRESTACION VECINAL ÚNICAM ENTE.
Provinciales.

jRs. Yn.

Municipales. 

Rs. Vn.

Procedentes de 
redención de la 
prestación vecinal

Rs. Vn.

TOTAL. 

Rs. Vn.Jornaleros. Caballerías. Carros. Jornaleros. Caballerías. Carros.

Se formará un estado para el año 1 8 5 9 , y otro para el de 1 8 6 0 .
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nú- 
s de 5 Go-

Longitud de los trozos de caminos vecinales reparados en el año d e ...

Denominación de los Longitud total, 
caminos.

Kilómetros.

Longitud reparada 

Kilómetros.

OBRAS DE FÁBRICA.

Puentes. Pontones. Alcantarillas. Atargeas. Caños.
Muros ds sosteninúcnto. Mélros.

Se formará un estado para el año de 1859  y otro para el de 1860 .

Otra núm. 123.

El Sr. Gobernador militar de  es 
ta provincia, rem ite para su inser
ción en este periód ico oficia! la si
guiente relación de los quintos del 
reemplazo de 4861 que deben pasar 
al egérc i lo  activo según lo dispuesto 
en Keal orden de 7 do Marzo últi
mo, cuyos individuos, pertenecientes 
el Batallón prov incia l de Bequena,

deberán presentarse á su Jefe para 
el día 14 del corr iente mes, á fin de 
dar cumplim iento á dicha soberana 
resolución.

Y  lo com unico á los Señores A l
caldes de los pueblos respectivos para 
que inmedialanienle lo pongan en 
conocimiento de los interesados.

Albacete 4 de Mayo de 1862.—  
El Gobernador accidental, Cirios Ma
ría Perier.

Batallón Provincial de Requena, núm. 72.=Relacion no
minal de los quintos del reemplazo de 1861 que de- 
b('n pasar al Ejército activo con arreglo á la Real or

den de 7 de Marzo último, con expresión de los pue
blos en donde residen y provincia it que pertenecen.

PROVINCIA DÉ ALBACETE.

Com~
pa-
ñiat. NOMBRES.

5 . ‘
jLorenro Tarraga García 
(Gonzalo Yañez Beamez 
Fernando Oriola Gómez 

I Pascual Mejias Mejias 
\Manuel Tornero Tornero

PUEBLOS.

Manuel Rodríguez Martínez Albacete

Fuente-álamo
Montealegre
Bonete

íAIpera

Observaciones.

(
Sustituto de Este
ban López Gandía 
quinto con el núme
ro 17 por el cupo de 
Montealegre.
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/Miguel Hernández Naxírrot josé Díaz Sánchez 
José Navarro 
Abdon Alberto López 
IPedro Serrano Bordallo 
Miguel Baeza Fernandez 
^Manuel Robles Goniez

Benito Sánchez Giminez

José Molina Valcarce! 
Juan Almendros Mateo 
Juan Alfaro González 
Juan Mañas García 
Pascual Algandonas lev ar  
Leen Martínez Torsada 
Francisco de Fé Soriano 
Antonio Armero Delicado 
Juan García Giménez 
Julián Garcelen López 
Juan Griñan 
Manuel Molina Sánchez

<José Candel Gabaldon

jAImansa

|Caudete. . 

jCorral-rubio

' Ayna

Pozo-hondo
Higueruela
Alcadozo
Hoya-Gonzalo
Pozuelo

\

/chinchilla

i
jPeñas d eS . Pedro 

Casas de Yes

' Sestituto de Juan 
(Molina quinto con 
¡el número 6 por el 
icupo de Pozuelo. ,

Sustituto de An- 
Idrés García quinto 
/con el numero 1.* 
(por el cupo de Yilla- 
itoya.

Martin Saez Fernandez

7.*

José Cuesta Caballero 
Sebastian Tolosa Cuenca 
Antonio Gómez Villcna 
Pedro Rubio Gómez 
Mateo Nuñez García 
Ramón Herrero Alcalá

Pedro Piqueras Martínez 
Francisco Martínez Ferrer 
Gil Martínez Martínez 
Juan Montero López 
Francisco Perez González

Villamalea

^ . /Manuel Piqueras Martínez Alcalá del Jucar

Mahora
Alcalá del Jucar
Villamalea
Fuenie-albilla

jValdeganga

|Ba!sa de Yes 

jJorquera

|Navas de Jorqueira 

ÍCasas de Ves

í . Sustituto de Geró. 
Ihimo Navarro quin- 
|to con el número 1; 
||por el cupo de Yi- 
TllarriaTea.
I Sustituto de Jo- 
\se Campos Garrion 
.quinto con el núme
r o  2  por el cupo de 
(Abengibre.

Alfonso Parreño Berdejo 
Pascual Rodríguez Hernández 
Ambrosio Fuentes Fernandez 
Juan Talavera García )

Requena 2 4  de Abril de 1 8 6 2 .— El Teniente ,Corpnelf..^egundo. Coman- 
dánte. Pedro de Echevarría y Arcom .— Hay una rúbrica.— V.* B." El Te* 
niente Coronel Primer Comandante, Tamarit.— Hay una rúbrica.— Es copia, 
El Brigadier, Vidal.

;i.

íi
V i-

CLASES PASIVAS.

Contaduría de Hacienda píibli<;a.
MARZO DE ! 86*2.

Estaoo demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 
perciben sus liaberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

A L T A S .

Montepío militar

García Herraiz, D. José

ñetirados de Guerra y Marina.

Mai'iincz R odr íguez , Rafael.

BAJAS.

Monte pío militar.

Mateos Guerrero, Doña Juana.

Monte pió c h i l /

\ Moreno de Maestre, Doña Vicenta^.
*' 1 i  J ‘ ,

ñetirados de Guerra y Marina.

Avcllan Moreno, D. José.- ;
Girnenez G óm ez,  Juan Anton io .

. Cesantes de lodos los Ministerios.

Barrejo Barredo, D. Luis,

A lbacete 30 de  Abr i l  de 1862.= J .  Cáceres de León.

EMPLEOS, Haber
anual. Fecha de las concesiones.

Padre  dcl cabo segundo Ale jandro. 109S 28 de Febrero  p róx im o  
pasado.

Cabo prim ero . 720 25 de Mayo de 1857.

Viuda de) Ten iente Corone l Capitán 
Don Pablo Escobar. 2B00 15 de Junio de 185 i.

Viuda de 1). Juan Pablo Maestre, Ins
pector de Correos. 5700 5_^de D ic iembre de 1855.

Teniente.
Soldado.

5672
120

16 de F eb re ro  de 1859. 
8 de  Abril  de  1855.

Relator que fiié de la Audiencia es este 
terr itor io . 1200 7 de Julio de 1857.

Causas
que han motivado las 

altas y bajas.

P o r  Real orden do

P o r  d ip lom a de

Por  Reat-órden de

Por  clasificación de

P o r  despacho de 
P o r  d ip lom a de

Por  claíificaQion de ,

Imprenta de la Union, San Agustín, 14.
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